
Aunque la definición legal del acoso/acecho varía entre una y otra jurisdicción, una buena definición sería: una serie de
comportamientos dirigidos contra una persona específica que le causaría miedo a cualquier persona razonable.

La Stalking Resource Center es un programa de The National Center for
Victims of Crime (El Centro Nacional para las Víctimas de Crímenes). Nuestra
doble misión es la concientización nacional sobre el acoso, así como alentar el
desarrollo e implementación de respuestas multidisciplinarias contra el acoso
en comunidades locales en todo el país. Le podemos proporcionar:

· Capacitación y Asistencia técnica
· Desarrollo de protocolos de investigación
· Información y material educativo
· Asistencia en la colaboración con otras agencias y sistemas en su

comunidad
Comuníquese al: 202-467-8700 o src@ncvc.org.

Este documento fue diseñado bajo el subsidio 98-WE-VX-K008 de la Oficina sobre Violencia Contra las Mujeres (Office on Violence Against Women-OVW) del Departamento de Justicia de los Estados Unidos.  Las
opiniones y puntos de vista expresados en este documento son de los autores y no necesariamente representan la posición oficial o las políticas de la Oficina sobre la Violencia Contra las Mujeres del Departamento de

Justicia de los Estados Unidos.  Este documento puede ser reproducido solamente en su totalidad.  Cualquier cambio o alteración debe ser aprobado por el Stalking Resource Center.
Favor de contactarnos al 202-467-8700 o src@ncvc.org.

www.ncvc.org/src
Tel. (202) 467-8700

E-mail: src@ncvc.org
hoja de información
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LEYES ESTATALES1

 Cada año, más de 1 millón (1.006.970) de mujeres y 370 mil (370.990)
    hombres son acosados en los Estados Unidos.
 1 de cada 12 mujeres y 1 de cada 45 hombres serán acosados durante sus

   vidas.
 77% de mujeres y 64% de hombres víctimas conocen a la persona que los

   está acosando.
  87% de los acosadores son hombres.
  59% de las víctimas femeninas y 30% de las víctimas masculinas son

   acosadas por su pareja íntima (alguien con quien haya salido o con quien
   haya tenido una relación amorosa).
  81% de mujeres acosadas por su pareja actual o anterior también son

   atacadas físicamente por esa misma pareja.
  31% de mujeres acosadas por su pareja actual o anterior también son

   atacadas sexualmente por esa misma pareja.
  La duración promedio del acoso es 1,8 años.
  Sin embargo, si el/la acosador(a) es una pareja íntima, el promedio de

   duración del acoso aumenta a 2,2 años.
  61% de acosadores hicieron llamadas telefónicas y 33% enviaron o dejaron

   cartas o artículos no deseados; 29% vandalizaron la propiedad y 9%
   mataron o amenazaron con matar a la mascota de la casa.
  28% de las víctimas femeninas y 10% de las masculinas obtuvieron una

   orden de protección. Sin embargo,  para 69% de las víctimas femeninas y
   81% de las masculinas, esta orden de protección fue violada.
[Tjaden & Thoennes.  (1998).  “Stalking in America,” NIJ.]

  56% de las víctimas femeninas acosadas tomaron algún tipo de iniciativa
   de autodefensa; a veces tan drástico como mudarse a otro lugar (11%).
   [Tjaden & Thoennes. (1998). “Stalking in America,” NIJ]
  26% de las víctimas de acoso se ausentaron temporalmente de su trabajo

   como resultado de la victimización, y 7% nunca regresaron a su lugar de
   trabajo. [Tjaden & Thoennes.]
  30% de las víctimas femeninas y 20% de las masculinas buscaron

   tratamiento psicológico. [Tjaden & Thoennes.]
  La prevalencia de ansiedad, insomnio, disfunción social y depresión severa

   es mucho más alta entre las víctimas de acoso que en la población general,
   más aún si el acto de acoso incluye persecución o destrucción de
   propiedad. [Blauuw et. al. (2002). “The Toll of Stalking,” Journal of
   Interpersonal Violence]   El acoso es un delito bajo las leyes de todos los 50 estados, el Distrito de

   Columbia (Washington, DC) y el Gobierno Federal.
  15 estados clasifican el acto de acosar como un delito mayor desde la

   primera ofensa.
  Otros 34 estados clasifican el acto de acosar como un delito mayor desde la

   segunda ofensa y/o cuando el crimen incluye factores agravantes.2
  Los factores agravantes pueden incluir: posesión de un arma mortal;

   violación de una orden judicial o de una estipulación de libertad
   condicional; el hecho que la víctima sea menor de 16 años; la persona ha
   agredido/acosado a la misma víctima anteriormente.
1 Actualizado en octubre de 2005.
2 En el Estado de Maryland, el acoso siempre es considerado un delito de menor
   cuantía.

 13% de mujeres universitarias fueron acosadas durante un semestre (6
   meses)  o un año escolar (9 meses).
 80% de las víctimas de acoso en las universidades conocían a su acosador.
 3 en 10 estudiantes femeninas reportaron haber sufrido daño emocional o

   psicológico por el hecho de ser acosadas.
[Fisher, Cullen, and Turner.  (2000).  “The Sexual Victimization of College
Women,” NIJ/BJS.]

 76% de las víctimas de femicidio fueron acosadas por la persona que las
   mató.
 67% habían sido físicamente abusadas por su pareja íntima.
 89% de las víctimas de femicidio que fueron abusadas físicamente también

   habían sido acosadas en los 12 meses previos a su asesinato.
 79% de las víctimas de femicidio previamente abusadas reportaron haber

   sido acosadas durante la misma época en que fueron abusadas.
 85% de los casos de atentado de femicidio incluyeron por lo menos un

   episodio de acoso en los 12 meses previos al atentado.
 54% de las víctimas de femicidio reportaron el acoso a la policía antes de

   ser asesinadas por sus acosadores.
*El asesinato de una mujer.
[McFarlane et al.  (1999). “Stalking and Intimate Partner Femicide,”
Homicide Studies]

  2/3 de los acosadores persiguen a sus víctimas por lo menos una vez por
   semana, pero muchos lo hacen diario y utilizan más de una manera para
   hacerlo.
 78% de los acosadores usan más de una forma de acercamiento.
 En 1 de cada 5 casos se usaron armas para causar daño o amenazar a la

   víctima.
 Casi 1/3 de los acosadores han acosado anteriormente.
 Los acosadores que son parejas íntimas se aproximan a sus víctimas más

   frecuentemente y su conducta de acoso aumenta más rápidamente.
[Mohandie et al. “The RECON Typology of Stalking: Reliability and
Validity Based upon a Large Sample of North American Stalkers.”  (In Press,
Journal of Forensic Sciences 2006).]

Víctimas de crímenes, favor de llamar gratis al:
1-800-394-2255

de lunes a viernes, de 8:30AM a 8:30PM

Para una lista completa de las leyes visite: www.ncvc.org/src.

EL ACOSO Y EL FEMICIDIO* POR LA PAREJA INTIMA
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